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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Instituto Comercial Eliodoro Domínguez D. (INCOED), se reconoce como un liceo 

que forma estudiantes reflexivos y capacitados/as para incorporarse a una sociedad 

moderna y compleja. Bajo esta lógica, nuestra institución tiene el deber de formar a 

las y los estudiantes en valores democráticos, en el respeto a los demás y en los 

derechos civiles y deberes que conlleva el ser ciudadana/o de un país. Todo esto, 

basado en los requerimientos legales dispuestos por el MINEDUC y en 

responsabilidad de nuestra entidad administradora, la Universidad de Santiago de 

Chile o USACH. 

Es por ello que nuestra institución ha desarrollado este plan de formación ciudadana, 

entendiendo este como un: “Proceso formativo continuo que permite que los niños, 

niñas, jóvenes y adultos desarrollen un conjunto de conocimientos, habilidades y 

actitudes que resultan fundamentales para la vida de una sociedad democrática. El 

presente plan busca promover en distintos espacios (entre ellos las comunidades 

educativas) oportunidades de aprendizaje que permitan a adolescentes, jóvenes y 

adultos se formen como personas integrales, con autonomía y pensamiento crítico, 

principios éticos, interesadas en lo público, capaces de construir una sociedad 

basada en el respeto, la transparencia, la cooperación y la libertad, asimismo, que 

tomen decisiones en conciencia respecto de sus derechos y sus responsabilidades en 

tanto ciudadanas y ciudadanos” (Plan de Formación Ciudadana, MINEDUC). 

Este plan concentra las políticas y acciones que nuestra institución se compromete a 

realizar como estrategia pedagógica, en el desarrollo pleno de las capacidades de 

nuestras/os estudiantes. Estas políticas se dividen en tres áreas, las que son: 
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currículum escolar, actividades extraprogramáticas y cultura democrática. Para 

nuestra comunidad, estas son expresadas y entendidas de la siguiente forma: 

a. Definición Currículum escolar 

Son acciones que están plasmadas en el currículum nacional, particularmente 

en las asignaturas de Historia, Geografía y Ciencias Sociales (1º y 2º medio) y 

Educación Ciudadana (3º y 4º medio) o que están incorporadas como 

contenidos transversales en las planificaciones escolares de diferentes 

asignaturas (Plan general en 1º y 2º medio; y plan diferenciado TP en 3º y 4º 

medio).   

 

b. Definición Actividades extraprogramáticas 

Son acciones que complementan la formación regular de las y los estudiantes, 

y que ellas/os pueden realizar voluntariamente. Estos talleres se realizan para 

desarrollar habilidades como la reflexión, pensamiento crítico, desarrollo de 

pensamiento crítico, entre otros, que complementarán los conocimientos 

recibidos en las asignaturas regulares. 

 

 

c. Definición Cultura democrática 

Son acciones que buscan promover el desarrollo de cuerpos representativos 

de los diferentes grupos participantes de la comunidad escolar, como lo son 

las y los profesores, las y los asistentes de la educación, las y los estudiantes 

y apoderados/as. Estas acciones fomentan las deliberaciones democráticas de 

dichos estamentos y establecen instancias institucionales que permiten 

expresar la opinión de todos los actores de nuestra comunidad. 



 

pág. 5 
 

 

 

 

 

 

  

CURRÍCULUM 
ESCOLAR  

(1º, 2º, 3º y 4º medio) 

  
ACTIVIDADES 

EXTRAPROGRAMÁTICAS  
(2º y 4º medio) 

  

CULTURA 
DEMOCRÁTICA 

(En toda la comunidad) 



 

pág. 6 
 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

● Desarrollar en cada una/o de las y los estudiantes la posibilidad de que 

se formen como personas integrales, con autonomía, pensamiento 

crítico, principios éticos y sean capaces de aportar para construir una 

sociedad basada en el respeto, la transparencia y la cooperación. 

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Implementar acciones que expliciten y desarrollen conocimientos, 

habilidades y actitudes para la formación ciudadana, en el plan general 

de asignaturas como también en el plan diferenciado TP. 

 

● Desarrollar talleres extraprogramáticos que fomenten y desarrollen 

habilidades y actitudes para formación ciudadana, y que sean de interés 

para las y los estudiantes de nuestro establecimiento. 

 

● Generar una institucionalidad, que desarrolle y garantice una 

representación de todos los miembros de la comunidad educativa, 

estableciendo instancias de participación y construcción en común, en 

el que participan todos los miembros de la comunidad educativa. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

a. Currículum escolar 

 

El Ministerio de Educación (MINEDUC), establece para todos los 

establecimientos educacionales de nuestro país las bases curriculares de cada 

asignatura o subsector. Cada uno de ellos tiene objetivos de aprendizaje que 

contempla conocimientos disciplinares, habilidades y actitudes que deben 

desarrollar las y los estudiantes en sus diferentes niveles. 

 

En el caso de la formación ciudadana, el actual currículum concentra sus 

esfuerzos en la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales y 

Educación Ciudadana, que trata las temáticas ciudadanas de manera 

transversal y también de manera explícita. 

 

Por otro lado, este plan establece que las y los docentes de todas las 

asignaturas deben desarrollar competencias ciudadanas que complementen lo 

ya descrito en la asignatura de Historia y Formación Ciudadana, apoyando la 

formación de habilidades y actitudes transversales. Es importante señalar que 

las y los docentes deberán dejar planificadas estas acciones de tal manera que 

puedan ser supervisadas y controladas por los encargados de cada proceso. 

 

Las estrategias curriculares y didácticas en que se abordará el desarrollo de 

las habilidades y actitudes de formación ciudadanas, son las siguientes: 
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Asignatura Estrategia Habilidades y actitudes 

ciudadanas 

Lengua y 

literatura 

(3º y 4º medio) 

Desarrollo de debates con 

temáticas de interés público. 

Utilización de textos en guías 

de trabajo y pruebas. 

Elaboración de textos 

argumentativos con temáticas 

de interés públicos.  

Fomentar en las y los estudiantes 

el ejercicio de una ciudadanía 

crítica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa. Promover el 

conocimiento, comprensión y el 

compromiso de los estudiantes 

con los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución 

Política de la República (y en 

comparativa con la nueva 

propuesta de la convención 

constitucional) y en los tratados 

internacionales suscritos y 

ratificados por Chile, con especial 

énfasis en los derechos del niño.  

 

Fomentar en las y los estudiantes 

la valoración de la diversidad 

social y cultural del país. 
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Fomentar la participación de las y 

los estudiantes en temas de 

interés público. Fomentar en los 

estudiantes la tolerancia y el 

pluralismo. 

 

Matemática  

(1º, 2º, 3º y 4º 

medio).  

Uso de encuestas y resultados 

estadísticos de interés 

nacional para la enseñanza de 

estadística matemática  

Fomentar la participación de las y 

los estudiantes en temas de 

interés público. Fomentar una 

cultura de la transparencia y la 

probidad.  

Historia, 

Geografía y 

Ciencias 

Sociales y 

Educación 

Ciudadana 

(1º, 2º, 3º y 4º 

medio). 

 

Desarrollo de debates con 

temáticas de interés público. 

Análisis de las crisis 

democráticas de los países 

latinoamericanos.  

Elaboración de textos 

argumentativos con temática 

de interés público. 

Promover la comprensión y 

análisis del concepto de 

ciudadanía y los derechos y 

deberes asociados a ella, 

entendidos estos en el marco de 

una república democrática, con el 

propósito de formar una 

ciudadanía activa en el ejercicio y 

cumplimiento de estos derechos y 

deberes.  
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Análisis de periodos de crisis 

del mundo durante el siglo 

20. 

Fomentar en las y los estudiantes 

el ejercicio de una ciudadanía 

critica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa. Promover en el 

conocimiento, comprensión y 

análisis del Estado de Derecho y 

de la institucionalidad local, 

regional y nacional, y a formación 

de virtudes cívicas en los 

estudiantes. Promover el 

conocimiento, comprensión y 

compromiso de los estudiantes 

con los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución 

Política de la República (y en 

comparativa con la nueva 

propuesta de la convención 

constitucional) y en los tratados 

internacionales suscritos y 

ratificados por Chile, con especial 

énfasis en los derechos del niño.  

 

Fomentar en las y los estudiantes 

la valoración de la diversidad 
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social y cultural del país. 

Fomentar la participación de los 

estudiantes en temas de interés 

público. Garantizar el desarrollo 

de una cultura democrática y ética 

en la escuela. 

 

Fomentar una cultura de la 

transparencia y la probidad. 

Fomentar en los estudiantes la 

tolerancia y el pluralismo.    

Inglés  

(2º, 3º y 4º 

medio). 

Desarrollo de debates con 

temáticas de interés público 

en inglés.  

Utilización de textos en guías 

de trabajos y pruebas.  

Elaboración de textos 

argumentativos con 

temáticas de interés público 

en inglés.  

Desarrollo de análisis crítico 

sobre la globalización.  

Fomentar en las y los estudiantes 

el ejercicio de una ciudadanía 

critica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa.  

 

Promover el conocimiento, 

comprensión y compromiso de 

los estudiantes con los derechos 

humanos reconocidos en la 

Constitución Política de la 

República (y en comparativa con 

la nueva propuesta de la 
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convención constitucional) y en 

los tratados internacionales 

suscritos y ratificados por Chile, 

con especial énfasis en los 

derechos del niño.  

 

Fomentar en los estudiantes la 

valoración de la diversidad social 

y cultural del país. Fomentar la 

participación de los estudiantes 

en temas de interés público. 

Fomentar una cultura de la 

transparencia y la probidad. 

Fomentar en los estudiantes la 

tolerancia y el pluralismo.   

Ciencias 

naturales (1º y 

2º medio) y 

Ciencias para 

la Ciudadanía 

(3º y 4º 

medio). 

Desarrollo de debates 

relacionados con temas 

científicos de interés 

públicos. 

Análisis de situaciones de 

crisis medio ambiental en 

Chile y en el mundo. 

Fomentar en las y los estudiantes 

el ejercicio de una ciudadanía 

crítica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa.  

 

Fomentar la participación de los 

estudiantes en temas de interés 

público. 
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Plan 

diferenciado 

técnico 

profesional 

(1º, 2º, 3º y 4º 

medio).  

Desarrollo de debates 

relacionados con temáticas 

de las respectivas 

especialidades. 

Fomentar en los estudiantes el 

ejercicio de una ciudadanía 

critica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa.  

 

Fomentar en los estudiantes la 

valoración de la diversidad social 

y cultural del país. Fomentar la 

participación de los estudiantes 

en temas de interés público. 

Fomentar en los estudiantes la 

tolerancia y pluralismo. 

  (Programas Currículum Nacional, MINEDUC). 

b. Actividades Extraprogramáticas 

 

Nuestro liceo establece la creación de diferentes talleres, para el primer y el 

segundo semestre, que busquen complementar las competencias adquiridas 

en la formación regular. En ellos se buscará fomentar en las y los estudiantes 

el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y 

creativa, así como también fomentar en las y los estudiantes la valoración de 

la diversidad social y cultural del país y la participación en temas de interés 

público.  
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Los talleres que se implementarán son los siguientes:  

Taller de debate: 

 

Este taller se ejecutará en nivel 4º medio, en un trabajo interdisciplinario de los 

departamentos de Lengua y Literatura, Filosofía y Educación Ciudadana. El trabajo 

será evaluado a través de una nota de proceso (sumativa). El taller está orientado a 

que las y los estudiantes generen argumentos a favor o en contra de temáticas de 

interés público, desarrollando con ello la valoración de la diversidad y el respeto por 

sus pares. Las temáticas que se abordarán son: aborto, migración, educación, 

bullying, ciberbullying, violencia en los establecimientos educacionales, planes de 

desarrollo urbano comunales, adopción homoparental, entre otros. 

Taller debate de inglés:  

 

Este taller se ejecutará en nivel 2º medio, en la asignatura de inglés. El trabajo será 

evaluado a través de una nota de proceso (sumativa). Está orientado a que las y los 

estudiantes generen argumentos a favor o en contra de temáticas de interés global, 

entendiendo a las y los estudiantes como futuros/as ciudadanos/as globales, que 

conocen y recorren el mundo. Con ellos/as se busca que generen conciencia de 

temáticas ambientales, sociales y culturales que están ocurriendo en el mundo. 

Algunas de las temáticas que se tratarán son: globalización, migración, feminismo, 

calentamiento global, violación de DDHH, desigualdad de género, desigualdades 
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económicas, deslocalización de la producción, libre comercio (TPP-11 y Unión 

Europea), entre otros. 

c. Cultura Democrática 

 

Nuestra comunidad está formada por docentes, asistentes de la educación, 

estudiantes, apoderados y la Universidad de Santiago de Chile, entidad 

administradora de nuestro liceo. Considerando lo anterior, se busca promover la 

participación activa de todos estos miembros, mediante la elección de 

representantes que puedan emitir las posturas, opiniones y necesidades, en los 

espacios dispuestos por nuestra institución. Los medios de representación de los 

diferentes estamentos son: 

Centro de Estudiantes (CEE): entidad electa por las y los estudiantes, que genera 

actividades de interés de sus representados y que asume la voz de este estamento. 

Centro de Padres y Apoderados (CEPA): entidad electa por las y los apoderados para 

generar acciones en pos de integrar y aportar al establecimiento con sus 

representados. Las madres, padres y apoderados pueden obtener personalidad 

jurídica para ejercer sus funciones. 

Representante de Docentes: es un o una docente electa entre sus pares por mayoría 

simple, para representar a este estamento en las instancias que establezca la 

institución. 

Representante de los Asistentes de la Educación: es un o una asistente de la 

educación electo entre sus pares por mayoría simple, para representar a este 

estamento en las instancias que establezca la institución. 
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Nuestra institución fomentará que cada estamento elija sus representados antes 

descritos mediante elecciones democráticas que deben convocar los diferentes 

miembros de la comunicas escolar, con el apoyo y la ayuda de nuestra institución. 

En el caso de los CEE y los CEPA, el establecimiento designara dos docentes para cada 

entidad, que serán sus asesores y quienes se dedicarán a apoyar a los centros de 

padre y estudiantes para gestionar las actividades que necesiten sus representados 

y las que les solicite el establecimiento. 

Además de lo anterior, nuestro establecimiento tiene instancias en donde los 

miembros de la comunidad pueden emitir las opiniones de sus estamentos. Estas 

instancias son los siguientes: 

Consejo escolar: instancia en que participan los representantes de cada estamento y 

de la administración, en la cual, cada miembro del consejo puede emitir su opinión 

y plantear las necesidades de sus representados, como también opinar sobre la 

gestión del establecimiento. Esta instancia no es de carácter resolutivo. 

Comité de convivencia escolar: es una instancia en donde están representados todos 

los miembros de la comunidad que busca generar acciones para mejorar la 

convivencia de nuestra comunidad. En caso de aplicar sanciones que conlleven 

perder la calidad de estudiantes regular, este comité debe decidir si se aplica esta 

sanción. Es de carácter resolutivo. 
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5. IMPLEMENTACIÓN  

 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC. 

ACCIONES 

CURRICULARES 

Niveles a 

implementar: 1º, 

2º, 3º y 4º medios. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

TALLERES 

Niveles a 

implementar: 2º y 

4º medios.  

  

X 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

ELECCIONES DE 

REPRESENTANTES 

DE CEE Y CEPA 

Implementación: 

Comunidad. 

 

     X 

         

CONSEJO ESCOLAR 

Implementación: 

Comunidad. 

 

X 

   

X 

  

X 

    

X 

COMITÉ DE 

CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

  

    X 

     

   X 

       

  X 
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Implementación: 

Comunidad. 

 

6. REFERENCIAS  

 

● Orientaciones para la elaboración del Plan de Formación Ciudadana. MINEDUC. Recuperado 
Marzo 14, 2024 desde: https://www.mineduc.cl/sites/19/2016/04/OrientacionesPFC.pdf 

 
● Programas Currículum Nacional. MINEDUC. Recuperado Marzo 15, 2024 desde: 

https://www.curriculumnacional.cl/portal/Documentos-Curriculares/Programas/ 
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